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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2024 00123 00 

Proceso Verbal 

Demandantes María Beatriz Flórez Rodríguez y O.  

Demandados Jairo Gerardo Díaz Fernández y O. 

Decisión Admite demanda 

 

El Despacho advirtiendo que la presente demanda verbal reúne los 

presupuestos exigidos en el artículo 82 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, en consecuencia,  

 

Resuelve 

 

Primero: Admitir la presente demanda incoada de proceso verbal, con 

pretensión de responsabilidad civil extracontractual, por accidente de tránsito, 

instaurada por María Beatriz Flórez Restrepo, Jarol Restrepo Flórez, Diana 

Carolina Flórez Rodríguez y Ximena Zapata Flórez, contra Jairo Gerardo Díaz 

Fernández y Seguros del Estado S.A.  

 

Segundo: De la demanda, córrasele traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 369 

ibídem, para que la conteste.  

 

Tercero: Requerir a la parte actora para que notifique el contenido del 

presente auto a la parte demandada por medios electrónicos, en la forma 

prevista por el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, o conforme lo establecen 

los artículos 291 y ss. del C.G. del P. Deberá informar a la parte demandada 

el correo electrónico del juzgado: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

Cuarto: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se requiere a la 

parte actora para que de conformidad con el numeral 2º del artículo 590 del 
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Código General del Proceso, se sirva constituir caución por la suma de ciento 

siete millones ochenta y siete mil quinientos cincuenta y tres pesos 

($107’087.553,00). La caución puede corresponder a cualquier clase de las 

consagradas en los artículos 603 y S.S. Ídem.  

 

Quinto: Reconocer personería adjetiva para actuar a la abogada Sandra 

Milena Muñoz David, portadora de la T.P. Nº 258.800 del C.S.J. para que 

represente los intereses de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido.  

Notifíquese, 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
So 
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